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' fiE LA PROVINCIA Dg
« PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS ¡DOMINOOS

- ieJ'ee •" ’• Península, leías adyacentes, Cenarias y 
í<°’ 1* Afrlet eníet0« 4 !■ legislación peninsular, á loe 

ínAf." d*‘.n ^^■'“raetón.si en ellas ne se dispusiese «tre 
»«a (Código civil.)
las disposiciones dsi Gobierno son obligatorias para la eapl- 

ik : de provincia desde que se publican oficialmente en ella, v 
-tade cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
sftvlncia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)
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S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en la ciudad de 
San Sebastián sin novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta : 
^eal Familia continúan en esta Corte disfrutando 

igual beneficio.
(Gaceta 1 Febrero 1906?.
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SECCION CUARTA
2elegación de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

aprovechamientos forestales. — Circular.
Llegada la época en que por la Sección facultati- 

6 de Montes se han de recabar los datos corres
pondientes para redactar el plan de aprovecha-

*eutos forestales de 1906-1907, se hace presente
•os Ayuntamientos que posean montes de Ha- 

leuda, afectos á la 5.a Región, que dentro del 
P azo de qUince días, á partir de la fecha en que 
Parezca publicada esta circular, se remita al Sr. In- 

B®niero Jefe de la expresada Región la relación 
ta|eci8a y detallada de Jos aprovechamientos fores- 

es que necesiten ulitizar durante el citado año, 
¿,e dará principio en l.° de Octubre de 1906 y ter- 
6Q1UArá en 30 de Septiembre de 1907, habiendo 
LOrdndoapara la buena marcha del servicio dictar

^btruccioues siguientes:

Inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios r9eiha¿
Ta d,,P°ndr4B S®* •• aje an ejemplar en el sitio do ce» tambre, donde permanecerá hasta el recibo del el jruienta **

1 . Todos los aprovechamientos, de cualquier 
clase que sean, bien se proponga en montes decla
rados de aprovechamiento común ó dehesa boyal 
como enajenables, están sujetos al pago del 10 
por 100 según previene el art. 8.° de la ley de 30 
de Agosto de 1896, sobre modificación de impues
tos; que los montes enajenables se subastarán pú
blicamente sus aprovechamientos, según previene 
el párrafo 3.° del art.0 4.° del Reglamento de Mon
tes vigente, aprobado en 14 de Agosto de 1900, y 
art. 94 del Reglamento de Montes de 1865.

2 .a Cuando en un monte no se soliciten aprove
chamientos, se indicará el motivo que haya para 
así hacerlo.

Para el disfrute de pastos se consignará el 
número de cabezas, ó sea, de lanar, cabrío y mayor 
(este último en conjunto), teniendo presente que 
el ganado lanar puede disfrutar todo el año; el ca
brío todo el año también, menos los meses de Abril 
y Mayo, á no ser que el monte estuviese declarado 
tallar, y para el ganado mayor de todas clases, 
podrá disfrutar todo el año menos el mes de Abril.

4 .a El disfrute de leñas bajas se consignará en 
estéreos: los de maderas, piedras y arena en metros 
cúbicos, y los de esparto y regaliz eu quintales mé
tricos,

5 .a Cuando un aprovechamiento corresponda á 
varios pueblos se especificará la parte del mismo 
que á cada uno corresponda.

6 .a Las propuestas de disfrute se ajustarán al 
modelo siguiente.

Zaragoza 27 de Enero de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

M.C.D. 2022
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Tiiorería de Bacieda de la provincia de Zaragosa.

Bdlcto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la <Gaceta de Madrid» A forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. José ReviUo González, Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Tabuenoa;

, Ha^o saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución que á 
continuación se expresa, perteneciente al año 1905, 
he dictado la siguiente

«Providencia.—Da conformidad á lo dispuesto 
enelart. 66 de lalnstruoción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del diez por ciento sobre importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notitíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fia de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos 
Mandamientos al Sr. Registra ior de la Propiedad 
del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
Quines se refiere la anterior providencia, los que á 
continuación se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por medio de la pre-

qae Por ^aplicado se remite á la Tesorería 
e Hacienda de esta provincia, para que pueda 

Acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 

art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
* saber:

Minas.—Pedro Solano, 72 pesetas; el mismo, 72; 
leuterio Riafrecha, 45; el mismo, 72; el mismo 18; 

®l mismo, 18; el mismo, 18.
En Tabuenoa á 25 de Enero de 1906.—El Re- 

^audador, J. Revillo.

SECCION QUINTA 
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

CIBCÜLAR
o habiendo remitido á la Inspección de pri- 

j era enseñanza de esta provincia los Maestros de 
08 pueblos que á continuación se expresan los da- 
j0® estadísticos reclamados por la Subsecretaría 
el Ministerio de Instrnopióo pública y Bellas Ar
e® en 25 de Noviembre próximo pasado, esta Jun- 

aoordó en sesión de ayer comunicarlo á V. para 
j 6 86 sirva hacerlo presente al de esa localidad á fin 

lúe cumplimente dicho servicio en el improrro- 
^término de ocho días, á contar desde la pu- 

^.icación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la presente, de- 
etJdo saber los Maestros que pasada la prórroga 

rrie’^Or Superioridad se les ha concedido, incu- 
lrau en la penalidad que en la citada disposición 
Previene.

Io q^^e V. darme cuenta de haber cumplido con 
3^6 en esta circular se previene.
ía^oza 10 de Febrero de 1906.—El Goberna- 

i S. Santos y Ruiz Zorrilla.—Sr. Alcalde de.....

Relación de las escuelas cuyos maestros no han remi
tido á esta Inspección los datos estadísticos recla
mados por la Subsecretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes, en la circular de 25 de Noviembre 
último.

La Almunia.—Lucena, mixta,
Ateca.—Ateca, niñas (D* Amparo Martín); Oa- 

bolafuente, mixta; Nuévalos, niños; Oseja, mixta; 
Torrehermosa, mixta; Villalengua, niños.

BelcMte.— Almochuel, mixta; Moyuela, niñas; 
Samper del Salz, mixta; Villar de los Navarros, 
niñas.

Borja.—Trasobares, niños.
Calatayud.—Calatayud, superior; Embid de la 

Ribera niña*.
Caspe.-^Escatrón, niños.

, Daroca.—Berrueco, mixta; Godos, niñas; Miedos, 
niña*; Oroajo, mixta; Torralba de los Frailes, mix
ta; Villarroya del Campo, mixta; Villanueva de Ji- 
loca, niñas.

Pina.—Bujaraloz, niñas; Farlete, niñas; Gelsa, 
niñas.

Sos.—Navardún, mixta; Salvatierra, niñas; Un- 
dués de Lerda, niñas; Urriés, niñas.

Tarazona.—Añón, niños; San Martín de Monoa- 
yo, mixta.

Zaragoza.—Sobradiel, mixta; Villanueva de Ga
llego, niñas; Miralbueno, niños.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA ÍNSTANOtA

Daroca.
D. Francisco Culla Alegre, Juez municipal suplen

te de esta ciudad, ejerciente de instrucción del 
partido;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y uno de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y por ignorarse sus paraderos, se cita, llama y em
plaza á los procesados Acisclo Medina Sancho, co
nocido por Francisco (a) Pataca, de cincuenta y 
cuatro años de edad, natural de Castellote, y Darío 
López López, conocido por Echevarría de segundo 
apellido, de treinta y ocho años de edad, natural 
de Gernego (Orense), ambos pordioseros ambulan
tes, sin domicilio fijo, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de hacerles saber el escrito de calificación 
fiscal recaído en la causa que á dichos procesados 
se les siguió por lesiones mutuas y manifiesten si 
ratifican la conformidad prestada por sus defenso
res á dicho escrito; apercibidos de que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la captura de di
chos sujetos y los pongan á disposición de esta 
Juzgado.

Dada en Daroca á veintiséis de Enero de mil 
novecientos seis.—Frrncisco Calla.—D. S. O., San
tiago Calvo.

M.C.D. 2022
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Cédulas de citación.
Por resolución del Sr. Jaez municipal suplente 

de esta ciudad, ejerciente de instrucción, don 
Francisco Calla Alegre, dictada con esta fecha en 
el cumplimiento de una carta-orden de la Excelen
tísima Audiencia provincial de Zaragoza, relativa 
á la causa seguida en este Juzgado sobre homici
dio contra Indalecio Martín Alfaro, se ha acordado 
citar de comparecencia ante la expresada Audien
cia provincial de Zaragoza y para el día diecisiete 
del próximo mes de Marzo, á las once y media de 
su mañana, al testigo Eieuterio Martínez, cuyo 
paradero se ignora, con el fin de que asista en ca
lidad de testigo al juicio oral ante el Tribunal del 
Jurado de la mencionada causa señalada para di- 
ch‘> día y hora. , ,

Y con el fin de que la citación acordada sarta 
sus efectos y pueda ¡legar á conocimiento dei in
teresado, con la prevención de que de no compa
recer le parará el perjuicio consiguiente, expido la 
presente que firmo en Daroca á veintinueve de 
Enero de mil novecientos seis.— El Actuario, San
tiago Calvo.

Por resolución del Sr. Jaez municipal suplente 
de esta ciudad, ejerciente de instrucción, D. Fran
cisco Calla Alegre, dictada con esta fecha en el 
cumplimiento de una carta-orden de la Excma. Au
diencia provincial de Zaragoza, relativa á la causa 
seguida en este Juzgado sobre asesinato frustrado 
contra Manuel Martínez Gasas y dos más, vecinos 
de Orcajo, se ha acordado citar de compareciencia 
ante la expresada Audiencia provincial de Zarago
za y para ¡os días doce, trece y catorce de Marzo 
próximo, á las once y media de su mañana, el tes
tigo Celso León, cuyo domicilio se ignora, con el 
fin de que asista á las sesiones de juicio oral ante 
el Tribunal del Jurado, en calidad de tal testigo, 
de la mencionada causa, señalada para dichos días 
y hora.

Y paia que la citación acordada surta sus efectos 
y pueda llegar á conocimiento del interesado, con 
la prevención de que de no comparecer le paraiá 
el perjuicio consiguiente, expido la presente en 
Daroca á vieintinueve de Enero de mil novecientos 
seis.—El Actuario Santiago Calvo.

Pina.
Cédula de citación.

El Sr. Jaez de instrucción ejerciente de la villa 
y partido de Pina, en providencia de esta fecha, 
recaída en causas que en dicho Juzgado se instru
ye sobre muerte violenta de Dionisio Gracia Gabás 
en el pueblo de Mediana, ha acordado se cite en 
forma á Manuel Arcal Villacampa, natural y veci
no de Caspe, pordiosero, de unos sesenta años de 
edad, para que comparezca ante este Juzgado, sito 
en el exconvento de San Francisco, dentro del ter
mino de ocho días siguientes á la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, con objeto de 
prestar declaración como testigo en dicha causa, y 
previniéndole que de no comparecer incurrirá en la 
multa de cinco á cincuenta pesetas y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga lugar la citación á Manuel 
Arcal, cuyo actual paradero se ignora, expido la 
presente para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta provincia y la firmo en Pina á treinta de 
Enero de mil novecientos seis.—El Secretario, Juaa 
Berdún y Pallarás.

Tortosa.
D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tortosa y su partido;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al procesado Salvador Campo Roble, de veinti
dós años de edad, hijo de Salvador y Filomena, 
soltero, barbero; natural de Zaragoza y vecino de 
Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiale* de Valen
cia, Zaragoza y Tarragona, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de hacerle saber lo acordado por 
la Superioridad en el sumario que se le sigue por 
hurto; apercibiéndole de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y ordeno á los Agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura y conducción 
de dicho procesado á la prisión preventiva de esta 
ciudad poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á veintisiete de Enero de mil 
novecientos seis.— Bruno Fariña.—P. M. de Su Se
ñoría, Enrique L. Salas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo. ,
D. José Ardanuy Prida, Abogado, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza; .
Hago saber: Por este mi primero y único edicto, 

que en este Juzgado de mi cargo se ha seguido 
juicio verbal instado por D. Rafael Ainoza y Esca* 
lona, contra D. Pedro Montoya, vecino que fue de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, so
bre reclamación de pesetas; en cuyo juicio recay0 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi* 
tiva dice así: , .

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á cieci* 
nueve de Enero de mil novecientos seis. El Seño^ 
Don José Ardanuy Prida, Juez municipal dei di»' 
trito de San Pablo, en el juicio verbal instado P^ 
Don Rafael Ainoza y Escalona, contra Don Pedr 
Montoya, sobre reclamación de pesetas. e

»Failo: Qae declarando rebelde á D. Pedro 
toya, debo condenarle y le condeno, en rebeldi»! 
pago á D. Rafael Ainoza y Escalona de las d°8°*®]e 
tas cincuenta pesetas reclamadas, imponied^. 
además las costas de este juicio.—Así por esta 
sentencia, en definitiva, lo pronuncio, mando y 
mo.—José Ardanuy Prida.—Rubricada.» 6d

Y en ausencia y rebeldía del demandaiO;^ 
ha acordado en providencia de fecha vein 
dei actual, notificar á D. Pedro Montoya 1» , 
rior sentencia, en la forma prevenida en los ar 
los doscientos ochenta y dos. doscientos ochen 
tres y setecientos sesenta y nueve de la ley de 
juioiamiento civil, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Enero 
novecientos seis.—José Ardanuy Prida. P- ' 
Benito G. de Azcárate. ‘ .i******

IJ^RENTAnDEÍT^
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